




1" GOBIERNO DE COLOMBIA 

Civil Colombiano. Las eventuales controversias que surjan de la celebración, ejecución, terminación o 
liquidación del convenio serán competencia de la jurisdicción contencioso administrativa. VIGECIMO 
SEGUNDA. DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos del presente contrato, se considerará como 
domicilio contractual el Municipio de Villavicencio (Meta). VIGECIMO TERCERA. PERFECCIONAMIENTO Y 
EJECUCION: El presente contrato se considera perfeccionado al momento de su suscripción; y para su 
ejecución requiere de la suscripción del acta de inicio respectiva. 

Para constancia se firma el presente contrato en la ciudad de Villavicencio, Departamento del Meta, a primer 
(1) día de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

POR LA ASOCIACION: 
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Proyecto. 
Juan David del Campo Gómez 
Dirección Jurídica . 

POR EL CONTRATISTA: 
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ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
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